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SMA pide informes a salmoneras Australis y Cooke 
Aquaculture por ballenas muertas en Aysén y Magallanes

· Ambas acciones se 
realizaron entre el 29 

y 30 de octubre, luego 
de que la SMA tomara 

conocimiento de lo 
ocurrido. Junto con 

esto, se ha mantenido 
una coordinación 

permanente en 
ambas regiones con la 

autoridad pesquera, 
para recabar todos los 

antecedentes.

Coyhaique-. La Superintendencia 
del Medio Ambiente (SMA) realizó dos 
requerimientos de información a las 
empresas Australis y Cooke Aquaculture, 
luego de que se reportara la muerte de 
dos ejemplares de ballena jorobada en 
las regiones de Magallanes y Aysén, 
respectivamente.

En el caso de Magallanes, el ejemplar 
de cetáceo fue encontrado al interior de 
la Reserva Nacional Kawésqar. En Aysén, 
en tanto, estaba ubicado en el Parque 
Nacional Laguna San Rafael. En el primer 
caso, el 29 de octubre se solicitó a Australis 
informar el detalle de las condiciones en que 
se encontraba el ejemplar muerto al momento 
de su detección y, en particular, si este fue 
encontrado enmallado en las redes del Centro 

de Engorda de Salmones Muñoz Gamero 1. 
Además, se pidieron los resultados de 

inspecciones submarinas realizadas en el CES 
de forma posterior a la detección del ejemplar 

muerto, para verificar el estado de las redes 
y estructura del módulo de cultivo, como 
también el resultado de la necropsia practicada 
a la ballena, entre otros.

En el caso de Aysén, durante esta jornada la 
Superintendencia solicitó a Cooke Aquaculture 
informar acerca del posicionamiento 
georeferenciado actualizado del cetáceo al 
momento de la última inspección; informar 
de forma detallada las condiciones en que se 
encontraba el ejemplar muerto al momento de 
su detección y, en particular, si este presentaba 
evidencia de enmalle con redes o interacción 
con cabos o amarres. De forma adicional, se 
solicitó informar si existen antecedentes en 
alguno de los CES operados por la empresa 
-ubicados en el sector de Estero Cupquelan 
o desembocadura del Río Exploradores- que 
den cuenta de algún incidente con cetáceos 
entre el 21 y 30 de octubre.

Estas dos acciones forman parte de una 
investigación iniciada por la Superintendencia, 
que se suma a las coordinaciones establecidas 
con Sernapesca en ambas regiones del sur del 
país.

E X T R A C T O  
Por Decreto MOP. (Exento) Nº769, de 07 de octubre de 2024, 
y en base a la facultad otorgada por el artículo 3° letra a), 
10° letra c), 14° letra e) y 105° del DFL. MOP. Nº850 de 
1997, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado 
de la Ley N°15.840 y del DFL. MOP. N°206 de 1960, se 
expropiaron los lotes de terreno N°s. 37, 38, 39, 40 y 41, para 
la obra: MEJORAMIENTO CAMINOS VARIOS EN COMUNA 
DE AYSÉN, SECTOR CAMINO X-550 CRUCE RUTA 240 
(PUERTO AYSÉN) - RÍO BLANCO, que figuran a nombre 
de GANADERA LAS LAGUNAS LIMITADA, AGRICOLA LA 
PALOMA SPA, GUERRA CARDEMIL MARCELO OCTAVIO y 
AGRICOLA LA PALOMA SPA, roles de avalúo 1302-3, 1007-11, 
1302-75 y 1007-11, superficies 1.271 m2., 1.391 m2., 365 m2., 
y 33 m2. y AGRICOLA LA PALOMA SPA, según inscripción 
de dominio FS 371, N°362, AÑO 2018, CBR PTO. AYSÉN, 
superficie 355 m2., Comuna de AYSÉN, REGION DE AYSÉN 
DEL GENERAL CARLOS IBÁÑEZ DEL CAMPO. La Comisión 
de Peritos integrada por SERGIO JEREMIAS ORDENES 
SALINAS, HANDY CAMPOS SEPULVEDA y GABRIEL 
ANTONIO PANTOJA RIVERA, mediante informe de tasación 
de 20 de julio de 2023, fijó el monto de la indemnización 
provisional en la cantidad de $11.215.621, para el lote N°37, 
$10.798.741, para el lote N°38, $4.302.185, para el lote N°39, 
$4.981.000, para el lote N°40 y $287.304, para el lote N°41. La 
indemnización se pagará al contado. La publicación se efectúa 
en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto 
Ley N°2186, de 1978. Fiscalía MOP.

E X T R A C T O  
Por Decreto MOP. (Exento) Nº770, de 07 de octubre de 2024, 
y en base a la facultad otorgada por el artículo 3° letra a), 
10° letra c), 14° letra e) y 105° del DFL. MOP. Nº850 de 
1997, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado 
de la Ley N°15.840 y del DFL. MOP. N°206 de 1960, se 
expropiaron los lotes de terreno N°s. 41, 42, 43, 44 y 45, para 
la obra: MEJORAMIENTO CAMINOS VARIOS EN COMUNA 
DE AYSÉN, SECTOR CAMINO X-544: PUERTO AYSÉN 
(PUENTE RÍO TURBIO) - PASARELAS PANGAL, que figuran 
a nombre de TILLERIA CARRASACO MAURICIO HERNA, 
SANDOVAL GALLARDO YANIRA ARACELLY, VARGAS 
TRUJILLO CRISTIAN ANDRES, NAVARRO MARQUEZ ALEX 
ARMANDO y GNIESER MANSILLA OTTO FERNANDO, roles 
de avalúo 1002-150, 1309-145, 1309-144, 1309-143 y 1309-
142, Comuna de AYSÉN, REGION DE AYSÉN DEL GENERAL 
CARLOS IBÁÑEZ DEL CAMPO, superficies 48, 263, 345, 325 
y 283 m2. respectivamente. La Comisión de Peritos integrada 
por VALENTINA ANDREA CHACALTANA SIMS, RAYEN 
GUZMAN THEODULOZ y JORGE ESTEBAN CASAGRANDE 
SAAVEDRA, mediante informe de tasación de 11 de agosto 
de 2023, fijó el monto de la indemnización provisional en la 
cantidad de $1.178.736, para el lote N°41, $8.356.300, para el 
lote N°42, $5.105.500, para el lote N°43, $5.195.500, para el 
lote N°44 y $4.614.300, para el lote N°45. La indemnización se 
pagará al contado. La publicación se efectúa en cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto Ley N°2186, de 
1978. Fiscalía MOP.

E X T R A C T O  
Por Decreto MOP. (Exento) Nº771, de 07 de octubre de 2024, y 
en base a la facultad otorgada por el artículo 3° letra a), 10° letra 
c), 14° letra e) y 105° del DFL. MOP. Nº850 de 1997, que fijó el 
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°15.840 
y del DFL. MOP. N°206 de 1960, se expropiaron los lotes de 
terreno N°s. 6, 7, 8, 9 y 10, para la obra: MEJORAMIENTO 
CAMINOS VARIOS EN COMUNA DE AYSÉN, SECTOR 
CAMINO X-544: PUERTO AYSÉN (PUENTE RÍO TURBIO) - 
PASARELAS PANGAL, que figuran a nombre de GUERRERO 
LOPEZ WILSON HERNAN, CUEVAS SEGUEL SEGUNDO, 
CUEVAS ANDRADE PATRICIO SEGUNDO y CUEVAS 
SEGUEL SEGUNDO JOSE, roles de avalúo 1309-148, 1002-
153, 1002-152 y 1002-126, superficies 74 m2., 292 m2., 303 
m2. y 99 m2. y PATRICIO SEGUNDO CUEVAS ANDRADE, 
según inscripción de dominio FS 373, N°363, AÑO 2010, 
CBR AYSÉN, superficie 24 m2., Comuna de AYSÉN, REGION 
DE AYSÉN DEL GENERAL CARLOS IBÁÑEZ DEL CAMPO. 
La Comisión de Peritos integrada por SERGIO JEREMIAS 
ORDENES SALINAS, HANDY CAMPOS SEPULVEDA y 
GABRIEL ANTONIO PANTOJA RIVERA, mediante informe 
de tasación de 17 de julio de 2023, fijó el monto de la 
indemnización provisional en la cantidad de $673.800, para 
el lote N°6, $1.139.400, para el lote N°7, $1.338.350, para el 
lote N°8, $401.750, para el lote N°9 y $158.400, para el lote 
N°10. La indemnización se pagará al contado. La publicación 
se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del 
Decreto Ley N°2186, de 1978. Fiscalía MOP.
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